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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

 La atención a la diversidad se aborda en la presente Programación mediante estrategias orientadas a
proporcionar al profesor la posibilidad de ofrecer diferentes niveles de actuación con el alumno, en
coordinación con el departamento de Orientación: Los cambios y adaptaciones para los alumnos que
muestran un ritmo de aprendizaje más lento que el resto de sus compañeros, pueden materializarse en pautas
del siguiente tipo:

- Variación de los recursos materiales con los que se presentan los contenidos. Así, a los alumnos de estas
características, se les proporcionarán fichas adicionales donde recojan los aspectos más importantes que se
va a tratar en la Unidad.

- Refuerzo permanente de los logros obtenidos.

- Demostración, por parte del profesor o de otros compañeros, del valor funcional de los contenidos que se
están tratando.

- Realización de alguna actividad de refuerzo de alguna Unidad Didáctica. La adaptación del trabajo de
aquellos alumnos que muestran un progreso rápido en la evolución de sus aprendizajes en relación con sus
compañeros, podrá realizarse en torno a la adopción de medidas del siguiente estilo:

- Sugerirles actividades que les permitan profundizar en los conceptos o técnicas tratados. Por ejemplo, que
utilizando las TIC lleven a cabo un determinado estudio. A continuación elaborarán una síntesis, que luego
explicarán en clase, ya partir de las mismas, se puede desarrollar un coloquio en el que participen todos los
alumnos. - Invitarles a que ellos mismos decidan en qué campos desean profundizar.

- Encomendar la realización de alguna actividad de ampliación, diseñadas para alguna Unidad Didáctica, que
les permitan profundizar en los conceptos o técnicas tratados.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

Dado que estamos en el primer curso, no se prevén actividades específicas para la recuperación de la
materia. Para las recuperaciones de las evaluaciones suspensas, se establecerá una batería de actividades
que se ofrecerá al alumndado de manera individualizada, y que permitirá la evaluación continua.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA
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Nombre ISBN
Diferentes libros de lectura seleccionados de la biblioteca del centro.
Materiales audiovisuales
Lengua Castellana y Literatura 1º ESO - Oxford GENIUS - Ricardo Lobato, Ana Lahera, Ana
Alonso, Javier Pelegrín ​9780190530273

Textos seleccionados por la profesora
Se irá completando la lista de lecturas en función de la marcha del aula y de las posibilidades del alumnado,
al cual se le informará pertinentemente.
Invisible Eloy Moreno
Redes Eloy Moreno
Verdad Care Santos

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin
Visita a la Bilioteca Rafael Azcona 07/10/2025 07/10/2025
Otras actividades propuestas por el centro 01/01/2026 24/06/2026

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 4,97%
Procesos de diálogo/Debates: 22,86%
Pruebas de ejecución: 14,63%
Revisión del cuaderno o producto: 4,17%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 36,20%
Preguntas de análisis, evaluación y/o creación: 6,65%
Composición y/o ensayo: 10,52%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Lengua Castellana y Literatura de 1º de ESO). También se indican las fechas aproximadas de
comienzo de cada una de las unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán
necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
09-09-2025 1.- Comunicando 42
08-12-2025 2.- Constelaciones 45
16-03-2026 3.- Buscando belleza estética 48
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1.- COMUNICANDO (42 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

COMUNICANDO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

En la Unidad 1, en la sección de Comunicación, se aborda el estudio de la comunicación y el texto; se describen los elementos de la
comunicación; se definen el enunciado y el texto; se presentan los mecanismos de cohesión textual, y se clasifican los géneros
discursivos y las modalidades textuales.

En la sección Reflexión sobre la lengua s e lleva a cabo el estudio de la estructura y significado de las palabras, con la
definición de familia léxica, la identificación de los tipos de morfemas, la presentación del significado de las palabras, la
polisemia y la homonimia, la sinonimia y la antonimia, y el concepto de campo semántico.

En la Unidad 2, en la sección de Comunicación, se comienza el estudio de las modalidades textuales que se completará en la
siguiente unidad. En esta parte se presenta la narración y se analiza la narración literaria y el narrador; también se aborda la
estructura y elementos de la narración: personajes, tiempo y espacio. En la sección Reflexión sobre la lengua, se presenta el
concepto de sustantivo valorando la importancia que tiene para responder a nuestra necesidad de nombrar la realidad;
también se indica qué es el género y el número del sustantivo y se exponen las clases de sustantivos.

En la Unidad 3, en la sección de Comunicación, se continúa con el estudio de las modalidades textuales que se inició en la
unidad anterior. En esta parte se presenta la descripción, el diálogo y la exposición; se describen también los pasos para
seguir el procedimiento descriptivo y consejos para realizar exposiciones orales. En la sección Reflexión sobre la lengua, se
presenta el concepto de adjetivo, importante para expresar características o cualidades de los sustantivos; también se indica
qué es el género y el número del adjetivo y el grado del adjetivo; para finalizar se exponen las clases de adjetivos.

En la Unidad 4, en la sección de Comunicación, se aborda el estudio de los medios de comunicación y las redes sociales; se
describen los tipos de prensa, la estructura de un periódico y de la noticia y las características de los distintos géneros
periodísticos; se presentan cuestiones fundamentales para usar las redes sociales: la veracidad de la información y la
privacidad. En la sección Reflexión sobre la lengua se lleva a cabo el estudio de los determinantes, con la presentación del
concepto de determinante, de los determinantes demostrativos y posesivos y de los determinantes numerales y los
cuantificadores, señalando la diferencia entre estos dos últimos ya que es importante distinguirlos en el análisis oracional.

Metodología; Se trata de una metodología activa en la que el texto se erige punto de partida y fin del proceso
de enseñanza-aprendizaje. La audición, lectura, comprensión, análisis y producción de textos orales y escritos
constituye la actividad fundamental que sustenta los aprendizajes de los bloques curriculares. En la selección
de textos se han aplicado criterios de variedad (modalidad ―narrativo, expositivo, dialogado…―, ámbitos de
uso ―personal, social, académico y literario―, canal―textos orales y escritos, texto monomodales y
multimodales―), de adecuación a la edad y los intereses del alumnado, y de posibilidades didácticas en tanto
que constituyen modelos para la reflexión y el análisis de aspectos temáticos, lingüísticos y formales y para la
producción textual.

La consideración del texto como principio y fin del aprendizaje implica la adopción de un enfoque comunicativo
a través de la creación de entornos que fomentan la necesidad de comunicarse. Este planteamiento es acorde
con un aprendizaje activo, significativo y creativo, mediante la aproximación a contextos reales de uso de la
lengua. También se potencia el desarrollo de la competencia en comunicación oral invitando a reflexiones
grupales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Exposición oral sobre un tema de su interés. Además, se evaluarán los descritos en las actividades.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más
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relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.

3.- Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a
las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para construir conocimiento y
para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto
de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

8.- Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención
literaria.

9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas
tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 5 actividades:

Nombre de la actividad

Búsqueda de información y creación de un texto expositivo acorde a los intereses individuales de los alumnos
que siga las características propias de este tipo de textos. Consiguiente exposición oral del mismo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Prueba escrita de conocimientos y ejercicios evaluables.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

2.1.- Comprender el sentido global, la estructura, la información
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la
intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes
códigos. (1)
2.2.- Valorar la forma y el contenido de textos orales y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante y la intención del emisor en textos
escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las
inferencias necesarias. (1)
4.2.- Valorar la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
5.1.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales
sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario,
al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda
del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar
un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
(1)
5.2.- Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección tanto ortográfica como
gramatical. (1)
9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico. (1)
9.3.- Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos,
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
guiada diccionarios, manuales y gramáticas. (1)

Observación
sistemática

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Breve composición sobre el libro de lectura obligatorio que contenga argumento y opinión personal.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Composición y/o
ensayo Procedimiento 1

8.1.- Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la
interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido
de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y
subgéneros literarios. (1)

Nombre de la actividad
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Prueba práctica sobre categorías gramaticales

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Prueba práctica

2.2.- Valorar la forma y el contenido de textos orales y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante y la intención del emisor en textos
escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las
inferencias necesarias. (1)
9.1.- . Revisar los propios textos de manera guiada y hacer
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje
específico. (1)
9.3.- Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos,
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
guiada diccionarios, manuales y gramáticas. (2)

Observación
sistemática

Nombre del
instrumento

Nombre de la actividad

Escritura creativa de textos descriptivos, normativos e instructivos, así como de una noticia de creación
personal relacionada con los sueños y el mundo del psicoanálisis.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Revisión del producto

5.1.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales
sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario,
al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda
del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar
un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
(1)
5.2.- Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección tanto ortográfica como
gramatical. (1)
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2.- CONSTELACIONES (45 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

REFLEXIÓN Y ANÁLISIS DEL LENGUAJE

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

En la Unidad 5, en la sección de Educación literaria  se estudian los textos literarios, y se presentará el concepto de texto literario, se
definirá la relación entre la literatura y las artes y se expondrán los diferentes recursos estilísticos o figuras retóricas. La literatura,
entendida como un arte que emplea palabras para crear sus producciones artísticas —los textos literarios—, utiliza recursos literarios
para conseguir diferentes efectos, por ejemplo, para provocar la reflexión en el lector sobre diversos temas, como el de los olvidados,
eje temático del bloque al que pertenece esta unidad. En la sección Reflexión sobre la lengua se aborda el estudio de los pronombres,
y se presentan l os pronombres personales , los pronombres demostrativos y los  pronombres indefinidos, exclamativos e
interrogativos; se expone además en esta sección, en la parte de Ortografía, el uso de las letras c, qu, k  y c, z.

En la Unidad 6, en la sección de Educación literaria  se aborda el estudio de los géneros literarios, y se exponen las características de
las tres grandes categorías: narrativa, teatro y lírica. En la sección Reflexión sobre la lengua se presenta el concepto de verbo y se
indica qué es la conjugación; se aborda el estudio del número y la persona del verbo y de las  formas no personales y se diferencian
las formas simples y compuestas; se expone además en esta sección, en la parte de Ortografía, el uso de la letra h.

En la Unidad 7, en la sección de Educación literaria se aborda el estudio de los mitos, se presenta el concepto de mito y se trabajan
textos sobre los mitos griegos y los  mitos hebreos. En la sección Reflexión sobre la lengua se trabaja la conjugación verbal, y se
presentan las formas simples y compuestas del modo indicativo y del modo subjuntivo, y el modo imperativo; se expone también la
conjugación de los verbos irregulares, y se muestran los errores habituales de la conjugación irregular; se expone además en esta
sección, en la parte de Ortografía, el uso de las letras b, v .

En la Unidad 8, en la sección de Educación literaria  se estudia los subgéneros narrativos de  la épica y las leyendas, se presenta el
concepto de poema épico  y las características del héroe; se aborda también el concepto de leyenda y las clases de leyendas. En
la sección Reflexión sobre la lengua se abordan las  palabras invariables; se presenta el concepto y las clases de adverbios y las
preposiciones y las conjunciones; se estudian también las interjecciones; en la parte de Ortografía de esta sección también se
explica el uso de las letras g, j.

Metodología; Se trata de una metodología activa en la que el texto se erige punto de partida y fin del proceso de enseñanza-
aprendizaje. La audición, lectura, comprensión, análisis y producción de textos orales y escritos constituye la actividad
fundamental que sustenta los aprendizajes de los bloques curriculares. En la selección de textos se han aplicado criterios de
variedad (modalidad ―narrativo, expositivo, dialogado…―, ámbitos de uso ―personal, social, académico y literario―,
canal―textos orales y escritos, texto monomodales y multimodales―), de adecuación a la edad y los intereses del alumnado,
y de posibilidades didácticas en tanto que constituyen modelos para la reflexión y el análisis de aspectos temáticos,
lingüísticos y formales y para la producción textual.

La consideración del texto como principio y fin del aprendizaje implica la adopción de un enfoque comunicativo a través de la
creación de entornos que fomentan la necesidad de comunicarse. Este planteamiento es acorde con un aprendizaje activo,
significativo y creativo, mediante la aproximación a contextos reales de uso de la lengua. También se potencia el desarrollo de
la competencia en comunicación oral invitando a reflexiones grupales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Analizar el lenguaje de manera autónoma.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de
sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la
reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de riqueza cultural.
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2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para construir conocimiento y
para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

7.- Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de
la dimensión social de la lectura.

9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas
tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 7 actividades:

Nombre de la actividad

Control de verbos

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

5.2.- Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección tanto ortográfica como
gramatical. (1)
9.1.- . Revisar los propios textos de manera guiada y hacer
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje
específico. (1)
9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico. (1)
9.3.- Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos,
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
guiada diccionarios, manuales y gramáticas. (2)

Nombre de la actividad

Control gramática y sintaxis

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
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denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

9.3.- Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos,
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
guiada diccionarios, manuales y gramáticas. (2)

Nombre de la actividad

Breve test de comprensión lectora sobre la lectura obligatoria de la segunda Evaluación.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Procedimiento 1

4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante y la intención del emisor en textos
escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las
inferencias necesarias. (1)

Nombre de la actividad

Grupos interactivos para trabajar temas sintácticos

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico. (1)
9.3.- Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos,
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
guiada diccionarios, manuales y gramáticas. (1)

Nombre de la actividad

Iniciándonos en la literatura y los recursos estilísticos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 1

4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante y la intención del emisor en textos
escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las
inferencias necesarias. (1)
4.2.- Valorar la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico. (1)
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3.- BUSCANDO BELLEZA ESTÉTICA (48 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

BÚSQUEDA DE INTENCIÓN LITERARIA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

En la Unidad 9, en la sección de Educación literaria  se estudia la lírica, los versos y las  estrofas, se presenta el concepto de verso y
sus clases, y se indican los fenómenos métricos que se tienen en cuenta para la medida de los versos;  se aborda también la rima y la
estrofa. En la sección Reflexión sobre la lengua s e trabajan los grupos o sintagmas, y se expone el concepto de grupo y se
presentan el grupo o sintagma nominal, y los  grupos o sintagmas adjetival y adverbial;  en la parte de Ortografía de esta sección
se aborda además el uso de las letras y, ll.

En la Unidad 10, en la sección de Educación literaria  se estudia la lírica popular y la lírica culta; se aborda el concepto, el esquema
métrico y las clases de poemas que son el romance y el soneto. En la sección Reflexión sobre la lengua s e trabaja la oración
simple, se presenta el sujeto y el predicado  y se exponen los pasos para el reconocimiento del sujeto;  también se abordan los
complementos del verbo; en la parte de Ortografía de esta sección se aborda además el uso de la letra x.

En la Unidad 11, la sección de Educación literaria está dedicada al estudio del  teatro, texto y representación; se presenta  el concepto
y las características del texto dramático y sus formas habituales,  diálogo y monólogo; también se exponen el concepto u los
elementos de la representación. En la sección Las lenguas y sus hablantes se trabajan el lenguaje y las lenguas;  se presentan las
lenguas de España y las lenguas de Europa;  la parte de Ortografía de esta sección está dedicada a las reglas de uso de los signos
de puntuación, el punto y la coma.

En la Unidad 12, la sección de Educación literaria está dedicada al estudio de  los subgéneros dramáticos; se presenta  el concepto y
las características de la tragedia y la comedia; también se abordan en esta sección otros subgéneros dramáticos como drama,
tragicomedia, piezas de teatro breve y subgéneros dramático-musicales. En la sección Las lenguas y sus hablantes se abordan
las variedades lingüísticas;  se distinguen los tipos de registros lingüísticos y se exponen las fórmulas de tratamiento; en esta
sección se presentan, además, las variedades del español y los pronombres personales,  un aspecto que evidencia claramente las
diferencias entre estas variedades. La parte de Ortografía de esta sección está dedicada a la puntuación de diálogos.

Metodología; Se trata de una metodología activa en la que ell texto se erige punto de partida y fin del proceso de enseñanza-
aprendizaje. La audición, lectura, comprensión, análisis y producción de textos orales y escritos constituye la actividad
fundamental que sustenta los aprendizajes de los bloques curriculares. En la selección de textos se han aplicado criterios de
variedad (modalidad ―narrativo, expositivo, dialogado…―, ámbitos de uso ―personal, social, académico y literario―,
canal―textos orales y escritos, texto monomodales y multimodales―), de adecuación a la edad y los intereses del alumnado,
y de posibilidades didácticas en tanto que constituyen modelos para la reflexión y el análisis de aspectos temáticos,
lingüísticos y formales y para la producción textual.

La consideración del texto como principio y fin del aprendizaje implica la adopción de un enfoque comunicativo a través de la
creación de entornos que fomentan la necesidad de comunicarse. Este planteamiento es acorde con un aprendizaje activo,
significativo y creativo, mediante la aproximación a contextos reales de uso de la lengua. También se potencia el desarrollo de
la competencia en comunicación oral invitando a reflexiones grupales.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Escritura creativa. Comprensión de textos literarios.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de
sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la
reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de riqueza cultural.

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
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reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para construir conocimiento y
para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

7.- Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de
la dimensión social de la lectura.

8.- Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención
literaria.

9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas
tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

10.- Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

Nombre de la actividad

Literatura y música: buscaremos la definición de literatura en el DLE y la compararemos con la que Quevedo
aportó en su famoso soneto, observando las diferencias y reflexionando sobre el concepto de texto literario.
Hablaremos sobra cantantes que han sido galardonados con el Premio Nobel de Literatura y crearemos un
pequeño debate.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Procesos de
diálogo/Debates Procedimiento

1.2.- Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando
una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural,
lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad
lingüística del entorno. (1)
4.2.- Valorar la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
10.2.- Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los
conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito
personal como educativo y social. (1)

Nombre de la actividad

Tras haber explicado y trabajado las figuras retóricas en clase, buscaremos estos recursos en letras de
canciones a partir de una selección para que los propios alumnos puedan elegir. Nos servirá para acercar la
literatura al alumnado y que entiendan la poesía y la música comprendiendo lo que sus autores quieren
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transmitir.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Procedimiento 1

4.2.- Valorar la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
8.2.- Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre
los textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así
como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del
lector en la lectura. (1)
9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico. (1)

Nombre de la actividad

Control sobre los contenidos vistos en clase.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

1.2.- Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando
una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural,
lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad
lingüística del entorno. (1)
4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante y la intención del emisor en textos
escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las
inferencias necesarias. (1)
4.2.- Valorar la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados. (1)
8.1.- Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la
interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido
de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y
subgéneros literarios. (1)
8.3.- Crear textos personales o colectivos con intención literaria y
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras
o fragmentos significativos donde se empleen las convenciones
formales de los diversos géneros y estilos literarios. (1)
9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico. (1)
9.3.- Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos,
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
guiada diccionarios, manuales y gramáticas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Nombre de la actividad

Escritura creativa con intención literaria.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Batalla de Clavijo

Gral. Urrutia,4
26005 Logroño (La Rioja)
ies.batalla@larioja.edu.es

 

 

 



Composición y/o
ensayo Procedimiento 1

5.1.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales
sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario,
al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda
del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar
un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
(1)
5.2.- Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección tanto ortográfica como
gramatical. (1)
8.3.- Crear textos personales o colectivos con intención literaria y
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras
o fragmentos significativos donde se empleen las convenciones
formales de los diversos géneros y estilos literarios. (1)
9.1.- . Revisar los propios textos de manera guiada y hacer
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje
específico. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Lengua Castellana y Literatura implica la adquisición de una serie de competencias
específicas. Cada una de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente
obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Lengua Castellana y
Literatura.

Competencias específicas Peso
Lengua Castellana y Literatura
1.- Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades
dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y
prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de riqueza cultural.

1

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

1

3.- Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y
establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.

1

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la
intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para construir conocimiento y para dar respuesta a necesidades e intereses
comunicativos diversos.

1

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos,
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento
y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

1

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.

1

7.- Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer
y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia
identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

1

8.- Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras
manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

1
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9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y
para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e
interpretación crítica.

1

10.- Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando
un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

1

Competencias específicas Peso

La calificación de Lengua Castellana y Literatura se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Lengua Castellana y Literatura =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1 +  CE5 × 1 +  CE6 × 1 +  CE7 × 1 +  CE8 × 1 +  CE9 × 1 + 

CE10 × 1
1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas

del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del
español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios

lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de riqueza cultural.
1.1.- Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial
a las del propio territorio, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como
las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en
manifestaciones orales, escritas y multimodales.

1

1.2.- Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno. 1

2.- Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su

fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

2.1.- Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.

1

2.2.- Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.

1
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3.- Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en

interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y
establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes

contextos sociales.
3.1.- Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre
temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos
géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

1

3.2.- Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales
formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y
haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

1

4.- Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la

intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad,
para construir conocimiento y para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

4.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.

1

4.2.- Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos, evaluando su calidad,
su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.

1

5.- Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos,
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y

para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
5.1.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y
con el registro adecuado.

1

5.2.- Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección tanto ortográfica como gramatical. 1

6.- Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los

riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para
comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad

intelectual.
6.1.- Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico
y respetando los principios de propiedad intelectual.

1

6.2.- Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas
de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 1

6.3.- Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 1

7.- Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y
calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y

para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
7.1.- Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y
necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 1

7.2.- Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y lectora. 1

8.- Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos

literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras
manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de

disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
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8.1.- Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a
partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra,
atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios.

1

8.2.- Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos
escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.

1

8.3.- Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o
fragmentos significativos donde se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos
literarios.

1

9.- Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología

adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para
mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
9.1.- . Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico. 1

9.2.- Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un
metalenguaje específico.

1

9.3.- Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

1

10.- Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un
lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer

un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
10.1.- Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.

1

10.2.- Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos,
tanto en el ámbito personal como educativo y social. 1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 10 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE10 =
CEV10.1 × 1 +  CEV10.2 × 1

1 +  1

En la anterior fórmula, CEV10.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de
evaluación 10.1, 
en general, CEV10.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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